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POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE

	

• 5.2:	 (jY \, (

En uso de las funcióries delégadaspo(laRsoludión3074
Secretaría Distrital de A, en coRcdidanciacofíll
Distrital 257 de 2006 y el Decreto Ditrital109 de'2009, mo
175 de 2009, en curnpIimientcçdéIa.Ley9 dé 1993, lá±é
de 1995, el Decreto446.de 2010Ja Resolución 627 del-7d

-1
CONStDERKNDO

Que la Secretaría Distrital de Ambiente- en usoØe las funciones conferidas por el Decreto
4	 •:-/í109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009jpoNmedio de las cuales le

corresponde ejercer 'eLcotrol'yvigilancia del cumphmien'to de las normas de protección
ambiental y manej&de los--recursos nafurales erlil Distrito Ç'apitái de Bogota y con el fin
de verificar el cumplimierio d las Actuide RequerimientoNos '0557 del 21 de octubre
de 2011 y 1095 del 18 dé febrero der2012l}eáli2Ó visita técnica el día 2 de junio de 2012

UERDOSDE ELLA, ubicado en la Carrera
109C No. 15217-54 LOCAL 3 de la LocalidE1 de Suba de esta Ciudad, de propiedad de la
Señora SANDRA PULIDO CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía No.
52.338.167, para establecer el cumplimiento legal en materia de emisiones de ruido, de
conformidad con la normatividad ambiental vigente, concretamente con lo estipulado en la
Resolución 627 de 2006.

Que de la visita en comento, la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la
Dirección de Control Ambiental de esta Entidad, emitió el Concepto Técnico No.06748 del
21 de septiembre de 2012,  el cual concluyó lo siguiente:
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3.1 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SONORO

Según DECRETO No. 615-2911212006 (Gaceta 45412007) Mod=Res 047612008 (Gaceta
49912008), Res 113312006 y 129112010), el establecimiento LOS RECUERDOS DE ELLA se
encuentra ubicado en un predio cuyo uso de suelo está clasificado como zona residencial, el
establecimiento LOS RECUERDOS DE ELLA se localiza en el primer piso de una edificación de un
piso, tiene un área aproximada de 12 metros cuadrados. Colinda por los costados norte y sur con
establecimientos de comercio y viviendas, por el costado occidental con la carrera 152F. La
Carrera 1521= presentailujo-vehicular bajorEne1 é5tor-predorninan lasviviéndas dedos niveles.

Y)*\

6. RESULTADOS DEILÁkVALUACIÓN
'.

Tabla No. 6. Zona de emision — zona exterior del predio afectado por la fuente de emisión.

-Lecturas -	 1	Distancia 	 . —	 '.—iLocalizacion	 Hora de Registro	 equvalentes y'
del punto de Fuente, 	 --dB(A) 2)	 Observaciones

medición	 rn)\\	 In ic io ' ¿Fiial Ç	 .L90 Leqemision

Nota: LAeq, T: Nivel equiv'aiente . de/ ruid6'(otai»'L9b: Nivel Per 	 Nivel equivalente
del aporte sonoro de la fuente

El nivel de emisión para comparar con la norma es 71.9 dB(A)

Se realizó monitoreo de ruido por un periodo de 16 minutos debido y dado que las fuentes de
generación no fueron apagadas se tomo como referencia de ruido residual el percentil L90 y se
realizó el cálculo de emisión según lo establecido en el parágrafo del Articulo 8 de la Resolución
627 de abril de 2006 del Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, para lo cual se
aplicó el siguiente algoritmo.

L.eqemisión= 101og (10(LRAeq, Ib, Residual)110)=71.9 dB(A)
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7. Cálculo de la Unidad de Contaminación por Ruido (UCR)

De acuerdo con la Resolución 82 de 2000, se estableció la clasificación empresarial por impacto
sonoro UCR (Unidad de contaminación por ruido), el establecimiento 'LOS RECUERDOS DE
ELLA" está clasificado de la siguiente manera:

UCR = N - L.eq(A)

UCR=55— 71.9=-16.9
-4

;ç$\ aj.j3 a's---	 :.-----
9. CONCEPTO TÉCÑÑó\ j 	 ,_4
Cumplimiento Normativo segun uso de suelo del conjunto y

i>	

\..-J

De acuerdo a los datos bonsignadós len la tabla No. 6 dé re•presión sonora continúo equivaleh-teponderado A, LAeqrT d
fuentes del establec,m,entoLOS RECUERDOS DE ELLA,.de c
emisión establecidos . enia Resolución O627;dei'7)ieAbril o
Vivienda y Desarrollo Te?ritoiial.eArtfculo79 Tablá
Tranquilidad Ruido Moderado y s4u6sector Zonas residencialés
el desarrollo habitaiona4 hotélér(a—'fhósp'edajés'lo\v'alo
comprendidos entre 65JdB(A) en el horario diurno y55 dB(A)
conceptuar que el généré'dor de la emj ión ésta INCUMPLIEj
presión sonora permisiblesaceptádos.p pr la\ norma,en.e(d
residencial. 	 \	 >

/
( )	 -.. \_4) ÇJ _--

del predio receptor afectado.

:ulados, se registraron niveles de
71Sd8(A), generados por las

orfrotmiqad con los parámetros de
el;, Ministerio de Medio Ambiente,
)nde fr etipula para Sector 8,
o bxblusivamente destinadas para
res máximos permisibles están
en el horario nocturno, se puede
VDO lcód los niveles máximos de
?orafio A',octumo para un sector

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que siendo la Secretaria Distrital de Ambiente, la Autoridad Ambiental del Distrito Capital,
le corresponde velar porque el proceso de desarrollo económico y social del Distrito se
oriente según el mandato constitucional, los principios universales y el desarrollo
sostenible para la recuperación, protección y conservación del ambiente, en función y al
servicio del ser humano como supuesto fundamental para garantizar la calidad de vida de
los habitantes de la ciudad.
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Que una de las funciones de la Secretaría Distrital de Ambiente consiste en ejercer el
control y vigilancia del cumplimiento de las normas de protección ambiental y manejo de
los recursos naturales, emprender las acciones de policía que sean pertinentes al efecto,
y en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas.

:nicoNa.06748 del 21 de septiembre de 2012, la
tíilizadfln- elrestablecimié'to denominado LOS
iacarré?aj09c No.d52F-54 LOCAL 3 de la

¡te dcon la normatividad
ruido, .a qiíé'preientaron uft

	
Í de emisión de ruido de

nciaI y énthórario nocturno, )brepasanclo el estándar
en el Artículo Noveno de
ite, Vivienda y Desarrollo

iénte y-Desarróllo Sóténible. Además, de conformidad
)Iución 832 de 2000 -del DAMA, tiene un grado de
ite de Muy Alto Impacto. í7'\
2 S

aráme1ros establecidós : en el Articulo Noveno de laQue de conformidad con 1 
táblcejque-p&aün"sedtof' B. Tranquilidad y RuidoResolución 627 de 2006, se'
sideuiciáles, el-estándar máximo permitido de emisión deModerado, subsector, de zonas 	

Nruido en horario diutne'dé6: 	 en horario nocturno es de 55 decibeles.
a 

/ t-'O
Que existe un presudto incUfritplimientoJloisptjesto en los ariicuios 45 y 51 del Decreto
948 de 1995 toda vez que,-por un l5do,elruid6generadopresuntamente traspasó los
límites de una propiedad y,por-el-otro, al-parecer no se han implementado los
mecanismos de control necesarios para giraÑizar que la emisión de ruido no perturbara
la zona donde se encuentra el establecimiento.

Que por todo lo anterior, se considera que la propietaria del establecimiento denominado
LOS RECUERDOS DE ELLA, ubicado en la Carrera 109C No. 152F-54 LOCAL 3 de la
Localidad de Suba de esta Ciudad, Señora SANDRA PULIDO CASTRO, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.338.167, presuntamente incumplió los Artículos 45 y 51 de¡
Decreto 948 de 1995, y el Artículo 9 de la Resolución 627 de 2006.

Que la Ley 1333 de 2009, estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
subrogando los Artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular
de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, actual Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y
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demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la
ley y los reglamentos.

a

en su Artículo Tercero, que son aplicables al
los principios constitucionales y legales que rigen
principios ambientales prescritos en el Artículo

1

Que el procedimiento s
objeto de establece'r,si
ordenará una indadack
presente caso se énct.
ambiental, toda vez qú
presumir que la fuent
RECUERDOS DE Eh
Localidad de Subajd
emisión de ruido, para,
cual se considera que'
consecuencia se poc
investigación ambiental.

Que la Ley 1333 de 2009, señala
procedimiento sancionatorio ambiental,
las actuaciones administrativas y los
Primero de la Ley 99 de 1993.

r--	 —

Que a su vez, el
en materia ambk
ambientales vigente-s,-'\a
autoridad ambiental 'cdq
comisión de daño al medio

se considera infracción
;ión a las disposiciones
ativos emanados de la
infracción ambiental la

ambiente.\ 1	 (
LI 'J

ionatóriocontenido en la Ley 1333 de 2009,
ste d9io mérito para iniciaré] prÓcimiént
prel iminarCcuando hubide'iugar iJelló hin
tra queexiSte;un presunto incumplimiento

acción tprnision ue.consti
áscontenidas)dn'los actos

señala que con el
sancionatorio, se

embargo, para el
a la normatividad

xistencmedlciones y Consideraciones .1écnicas que dan lugar a
de 4musior?. de ruido .deVe&tablecimiento denominado LOS
ubicado en'la Caírera. 109C No. 152F-54 LOCAL 3 de la1taiudad .,çsobrepasarón los nivélesrnáximos permisibles de

a zona a uso residencial erne(horáho nocturno razón por la
),se requ i ere.de Ja. -indagaciónuprehminar en comento, y en
eí?A de ofici6a ordenar la)-áorresp'ondiente apertura de

-Z
—

Que en cumplimiento del derecho al debibceso y de conformidad con el Artículo 18
de la Ley 1333 de 2009, este Despacho dispone iniciar el procedimiento sancionatorio
administrativo de carácter ambiental contra la propietaria del establecimiento denominado
LOS RECUERDOS DE ELLA, ubicado en la Carrera 109C No. 152F-54 LOCAL 3 de la
Localidad de Suba de esta Ciudad, Señora SANDRA PULIDO CASTRO, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.338.167, con el fin de determinar si efectivamente existieron
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales.

Que de conformidad con lo consagrado en el Articulo 22 de la norma citada, la Secretaría
Distrital de Ambiente, máxima autoridad ambiental en el perímetro urbano del Distrito
Capital, podrá realizar las diligencias administrativas necesarias, tales como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime conducentes y pertinentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.
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Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Entidad procederá
a formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el Artículo 24 de la
Ley 1333 de 2009.

Que el párrafo segundo del Artículo Primero del Decreto 446 de 2010, dispuso: "la
Secretaría Distrital de Ambiente tendrá a su cargo, en especial, el conocimiento, control,
seguimiento y sanción ambiental de las quejas, solicitudes, reclamos y peticiones de los habitantes
de Bogotá O C relacionadas con afectacióñef al-medio ambiente - genéradas por emisión de
niveles de presión sonora de los establecimientos de comercio abiertos al público. (Negrilla
fuera de texto). (?S

 :"- I?I»± L4
Que de conformidad on lo establecido por, él-inciso segundod& Articulo 107 de la Ley 99
de 1993, las norma'ámbientales son rdeorden público y! nB podrán ser objeto de
transacción o de renuncia a sJaplidbiónor las atitoridades o-.Øor los particulares.uU
Que de otra parte eltArtículo-101 del Acuerdo 257 del30cde noviembre de 2006,5...
expedido por el Honorable¡ Con-cejo de Bogotá, dispUso transformar el Departamento
Técnico Administratib'dé'l MedioAñibiente en la Secretaría Distrital de Ambiente, como
un organismo del SectoCeñtral, c&ti5tonomía administrati*a yfihanciera.

Que el Articulo Quinto del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009,
en su literal d) asigia a esta Secretaría la funciódejercer la autoridad ambiental en el
Distrito Capital en cúr,plimiento de ls funciones 'signadas por el ordenamiento jurídico
vigente, a las autoridadei 'coiipetentds en la materia.

\'\
Que el mismo Articúlo en el literal 1), asigna a esta Secitaria,la función de ejercer el
control y vigilancia del bumpliritento dé' las normas de protección ambiental y manejo de
recursos naturales, emprendlasacciones de-policía que sean pertinentes al efecto, y en
particular adelantar las investigacionee'imponer las sanciones que correspondan a
quienes infrinjan dichas normas.

Que de conformidad con lo contemplado en el literal c) del Artículo Primero de la
Resolución 3074 del 26 de mayo de 2011, el Secretario Distrital de Ambiente, delega en el
Director de Control Ambiental, entre otras, expedir los actos administrativos de
indagación, iniciación de procedimiento sancionatorio, remisión a otras autoridades,
cesación de procedimiento, exoneración de responsabilidad, formulación de cargos,
práctica de pruebas, acumulación, etc.

Página 6de8
Secretaria Distrito' de Ambiente
Av. Caracas Pi 54.38	 -' 'a'PBX: 3770899/Fox: 3770930	 '4	 Ni

	
Jflt	 e

\wfw.ansbienteb090tagov.co
Bogotá. D.C. Colombia

 ...,.	 'can
BOGOTÁ
HUV7ANA



C1frera.109C No
,l fin de verifica¡.¡
ormidadt4 Id séi

'j

52F-54 LOCAL 3 de la
s hechos u omisiones
lado en la parte motiva

'e
. 
W-

• 	 MAYO11
DE BOGOTA oc.

szcrTMM

AUTO No. 01515

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO:--Iniciar Pçocedi entoSncionatorioAdriTíIti istrativo de Carácter
Ambiental en contra dela Señorá?SANDRA PULIDO CASTROTjdentificada con cedula de
ciudadanía No. 52.33T17, t lidad ?bpitri&dél Sfblebimiento denominado
LOS RECUERDOS DE ELL)
Localidad de Suba dWÇst
constitutivas de infrá&ión an
del presente Acto Administrati

PARÁGRAFO.- En or eh ,a def
y completar los eleme?its pobatori
actuaciones administrativas que se
Artículo 22 de la Ley 1333 dé 2009>

/t

con ceflez	 utivos de infracción
;e podrá de	 tipo de diligencias y

en los términos del

Ç,L)
ARTICULO SEGUNDO\Nbfificar el contenidodél presehte..
Señora SANDRA PULIDO CASTRO, identificad?_con S
52338167, en sucaiidd\ de )FopietaNadéV estabieii
RECUERDOS DE ELLA,--ubicado en.2a\Carrera 109Q , No. .1
Localidad de Suba de staCiudad,'de-esta con .eLA
Procedimiento Administrativo y dgloCont1cióoAdministrativo.

Administrativo a la
de ciudadanía No.

denominado LOS
-54 LOCAL 3 de la
lo 67 del Código de

PARÁGRAFO.- La propietaria del establecimiento denominado LOS RECUERDOS DE
ELLA, deberá presentar al momento de la notificación, certificado de matrícula del
establecimiento de comercio, o documento idóneo que lo acredite como tal.

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el Articulo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el presente Acto Administrativo en el boletín que para el
efecto disponga la Entidad. Lo anterior en cumplimiento del Artículo 70 de la Ley 99 de
1993.
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno
de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 75 del-Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 	 -

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESEY CÚMPLASE,

- ------	 •-

Dado mi BóotáaIos29 días del-mhdi. septiembre del 2012
1	 7	 _,j 1

• -4	 --_---- ----

<j 
1

> çs'

\X,YL ÇN.)

Annre Carolina Parra Castro	 C.C: 52778487k	 T,P:	 CP$: CONTRA, 	 FECHA	 25/09/2012'N1,	 (O^3-PE	 EJECUCION:
fr0120 C

Revisó: 
(C 7

Gustavo Paterruna Caldera 	 C.C. 92511542 \_T.P,. r 121 50	 (,PS..-CONTRAT	 FECHA	 2510912012
	0584 DE	 EJECUCION:

2012
Edison Alexander Paramo Jimenez 	 CC: 10223576	 T.. P_.	 196137	 CPS: CONTRAT	 FECHA	 2710912012

80	 0112 DE	 EJECUCION:
2012

Aprobó:

Edgar Alberto Rojas 	 C.C:	 88152509	 T.P:	 CPS:	 FECHA	 2510912012
EJECUCION:

	

Julio Cesar Pulido Puettb 	 "T
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL
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Secretoria Ojstritai de Ambiente
Ay- Caracas N 54-38
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En Bogotá, D.C, a los 	 (	 ) ds :
de! aflo (200 / ), se notí;cj

contenip de	 AiTv fÇ f /10 f2'	 al .c:F

Siir2fl444?h1100 (liS 7fl	 en su
de	 -

ideUdo (a) con cédu!a de Ciudadanía No. 	 1 ¿e
T.P. No.	 .. del C.S.J..

quien fue informado que contra esta decisón no procede EnirÚfl recurso.

EL NOTIFICADO	 £3
Dirección:	 'C,iq ¿n9' c. # 152 F-5¡4'

Teléfono (s): ie 

QUIEN NOTiFi:	 /

-
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